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unidades de millar, centenas, decenas y unidades. C~,uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a I(JS doce
signos del Zodíaco. ' .

Para la adjudicación de los premios entrarán en Jt\C&o, en "!Ida
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener l., combina·
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número .prenliaoo.

A continuación se procederá a extraer del bombo (}U~ contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (Primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombo,s del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunndó.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10.&

A continuación se procederá a extraer del bombo quccontienelos
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios). . ' " __ .' '. .:'

Para proceder a la adjudicación de I<)s premios especía\es de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas '<le uno de los
bombos del sorteo que determinará las fraeciones agrMíadasde los dos
signos favorables. '

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción 10.8

Del número formado por la extracciónde cinco cifflls cO~pOndien
tes a los tres signos agraciados se derivaránias a{)I'oximaciones, las
centenas, las terminaciones y reintegro c0tl'eSp()ndiente.

Con respecto a las aproximaciones ~ña~daS ,Pata los-" nút1leros
anterior y posterior de los premios ~ri~ro,'segund(),y tercero" se
entenderá que si saliese premiado' el n~meJU "(X)()OO•• SU" anterior es
el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo. si el ag~íado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el~te. , .

Para la aplicación de los premIOs de centena se enlCllderá que ~I el
número extraído correspondiera, por ejemplo. alnú1'l1ttt0 25, se C()nstde~

rarán agraciados los 99 números restantes de Ia misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 a1'99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegraba de
entenderse que queda exceptuado el nÚrJleropremia4o.

Tendrán derecho al reintegro de su precí~ todos I.lls blli!'tes de todos
los signos cuya última cifra coincida con las: q\l(!:' se -obte-rlpn eaJas dos
extracciones especiales, Que se realizarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reint\'8J'o todes lOs billc:tes ~n todas las
terminaciones, del Oal 9, correspondientesa1 signo afortlinado,

El sorteo se efectuará con las solemnidl!des~i$lllsen la Inst"!c.
ción del Ramo. En la propia forma se h./á d~sPuts ,UIJlIOrttP ~Ial
para adjudicar la subvención a uno de rOs eS,,,,blecímiéntosh<:nélkos de
la poblaCIón donde se celebre el sorteo., Di<¡bo !;OtteO especIal qu~ará
aplazado si en el momen\<) de la celebraPón delQIl\' se 8!lullCla .se
desconocen los establecimientos que puedan tener de(eCbo a la mencIO
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesadOs en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente~ a hacer c.bservadones
sobre dudas que tengan respecto a las operacioRa del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al Público la l.ísta líficíaI de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada- por terminaciones.

Pago de premios
Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán

cobrarse en cualquier Administración de· Lotc;::rías.
Los iguales o superiores a dicha cifra ~ cobra"-n,:necesariamente, a

través de las oficinas bancariasautoriza<hls, di~menle·,por,et'ntere;
sado o a través de Bancos o Cajas de "1101'1'0, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado,

Los- premios serán hechos efectivtJ$ en cuanto sea,collocidoel
resultado del sorteo a que correspondan ysin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente Iiquid3ciónyla quc:exijala provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 15 de febrero de 1992.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vinde!.

RESOLUCfON de 17 de febrero de 1992. del Or~anismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Es/ado, por fa que se
hace público la combinación -ganadora. el mímero comple
/Ju'llIario y el número de/reintegro de lossortf!(}scle la
Loteria Primitiva, celebrados los dias Il.v 15 de febrero
de 1992, .v se anuncia la Jecha de celebración de 10$
proximos sorteos.

En los sortcos de la Lotería Primitiva,celebrados los días 1:1 y 15 de
febrero de 1992, se han obtenido los siguientes resultados:

Día .13 de febrero de 1. 992:

Combinación pnadora: 2, 43, 30, 36, 6, 33.
NÚrtl~ro comPletnentarío: 3.
Nümero def reintegro: 3.

Dia I 5 de febrero de 1992:
Combinación ganadora: 44, 42. 36, 16, 19, 29.
Número complementario: 26.
Número del re¡~tegro: 2.

Los próxírnos sorteos de la Lot~ría Pr!mitiva: cC?rrespondientes. a la
semana: numero 8/1992, quetendran caracter pubhco, se celebraran el
dia 20 de febrero,de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 22 de
febrcro de 1992·· a las veintidós quince·horas, en el salón de sorteos del
OrganiSiho Nadonaf'de Loterías y Apu~stas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 17 de febrero de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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3843 ORDJiN de 17 de febrero de 1992 por la que se aprueban

las normas a las que habrá de ajustarse la elaboraCIón del
pliego de boses de adjudicación, por concursa públtco,. de
concesiones para la prestación del servicio de telecomumc.a
ción de valor añadido de radiabú,queda de ámbito nac"}·
nal.

El Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de desal'l'OlIo de la Ley 31./1.987, de 18 de diciembre, de
Ordenación dela& TelecomunicaclOnes. en relación con el dominio
público radíoeléctl"icoy los servicios de valor añadido 9ue utilice~ dicho
dominio, establece en su articulo 52 que, con caracter preVIO a la
adjudicación de las concesiones para prestar servicios de valor añadido
que se otnrguen ll!e,Uant~ concurso público, deberá aprobarse el Pliego
de Reglas de adjudicación. Resulta imprescindible, por lo tanto'.'lue se
determinen las res"'s a las que habrá de ajustarse la elaboraclOn del
citado Pliego. , .

En vittud de looDterÍor, este Ministerio ha dispuesto lo siguIente~

Prímero.-Se .Pl1lCban J3s reglas a las <jue. habrá de aju~tarse la
elaboraciún del. pl.1e$O de reglas de adj,udlcaclon que reglra. en los
concursos Públicos para otorgar concesiones para la prestación del.
servicio de telecomunicación de valor añadido de radtobúsqueda de
ámbitoiladonal, que se insertan como anex<? de la prese.nt~ Orden.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día sIguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de febrero de 1992.
BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Subsecretario. Ilma. Sra. Secretaria General de Comunicacio
nes.

ANEXO

R~g1as a las que halmi de aj...~rse la elaboración del. Pliego de Reg¡••
de adjUdkación por ...ncursopublic:o de, concesIones para la prestación
del ...nielo de teIecoIDunk:aclón del valor ailadldo de radiobúsqueda de

, ámbito nacional

TITULO PRIMERO

Objeto y norlllll. aenerales

REGLA 1

El servicio de tadlobúSQueda se definirá como un servicio de valor
añadido de telecClmunicadÓn;. de ámbito nacional, que utiliza el
dominio público radioelectrico de los comprendidos en el artículo 52 del
Real Decteto 844/1989, de 7 de julio, consistente en el envío unidirec·
cionalPQf radio <-de breves mensajes codificados y cuya recepción


